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 Para minimizar los efectos de los métodos de trabajo de la FAO en el medio ambiente y contribuir a la 
neutralidad respecto del clima, se ha publicado un número limitado de ejemplares de este documento. Se ruega 

a los delegados y observadores que lleven a las reuniones los ejemplares que han recibido y se abstengan de 
pedir copias adicionales. La mayoría de los documentos de reunión de la FAO está disponible en Internet, en la 

siguiente dirección: www.fao.org  
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Comisión Internacional del Arroz 

22.ª reunión 

Roma (Italia), 29-30 de noviembre de 2012 

Notas al programa provisional 

      

Tema 1: Apertura de la reunión 

1. La 22.ª reunión de la Comisión Internacional del Arroz (CIA) se celebrará los días 29 y 30 de 
noviembre de 2012 en la Sede de la FAO, en Roma (Italia). La reunión comenzará a las 10.00 del 
jueves, 29 de noviembre de 2012.  

2. Un representante de la Misión Permanente del Perú ante la FAO presidirá la 22.ª reunión, en 
nombre del Presidente de la 21.ª reunión de la CIA, hasta que la Comisión elija un nuevo Presidente. 

3. Se pronunciarán declaraciones de apertura y bienvenida: 

 en nombre del Presidente de la 21.ª reunión de la CIA; 
 en nombre de la FAO. 

Tema 2: Asuntos de organización 

a) Elección del Presidente y los Vicepresidentes 

4. De acuerdo con su Reglamento interior, en su 22.ª reunión la Comisión elegirá a su Presidente 
y a sus Vicepresidentes primero y segundo. 

5. Los miembros de la Mesa elegidos desempeñarán su mandato desde el momento de su 
elección hasta el momento en que sean elegidos sus sucesores en la siguiente reunión ordinaria de la 
Comisión. 

6. En preparación de la 22.º reunión, los países miembros tal vez deseen mantener consultas 
entre sí sobre los posibles candidatos para los cargos de Presidente y Vicepresidentes.  

b) Aprobación del programa 

7. La Comisión tal vez desee aprobar el programa, enmendado según proceda, sobre la base del 
programa provisional que figura en el documento IRC 2012/1. 

c) Organización del trabajo 

8. La Comisión tal vez desee establecer comités especiales o permanentes u órganos auxiliares 
especiales, si lo considera necesario, y especificar sus mandatos. 



2 IRC 2012/2 

 
9. La Comisión tal vez decida reunirse de las 10.00 a las 13.00 y de las 15.00 a las 18.00, con 
sujeción a los cambios que sean necesarios. 

d) Informe sobre las credenciales de los representantes en la 22.ª reunión 

10. El artículo III del Reglamento interior de la CIA establece que las credenciales de los 
representantes deben entregarse a la Secretaría, a más tardar, el día de la apertura de cada reunión de la 
Comisión. Las credenciales deberán ser expedidas por el Jefe del Estado o del Gobierno, por el 
Ministro de Relaciones Exteriores o, en el caso de una organización regional de integración económica 
o de organizaciones internacionales, por la autoridad competente de cada organización. 

11. Si se presenta una copia de las credenciales o estas se envían por fax, deberán presentarse los 
originales al realizar la inscripción. La presentación de las credenciales antes de la reunión facilitará 
considerablemente la aprobación anticipada de las mismas por parte de la Secretaría. 

12. Los representantes de los miembros de la Comisión podrán participar en la reunión en espera 
de que la Comisión decida sobre sus credenciales. 

13. La Secretaría, con la asistencia de la Oficina Jurídica de la FAO, examinará las credenciales 
de los representantes de los miembros de la Comisión y presentará un informe al respecto que será 
considerado en la reunión. 

Tema 3: Asuntos relacionados con la labor de la Comisión 

14. La Comisión considerará dos asuntos en relación con este tema del programa. 

a) Informe sobre la labor de la Comisión 

15. Se ha presentado a la Comisión un informe sobre su labor desde su última reunión preparado 
por la Secretaría en consonancia con el artículo II del Reglamento interior (IRC 2012/3). 

16. La Comisión tal vez desee tomar nota de la información presentada en el documento 
IRC 2012/3. 

b) Debate y decisión sobre el futuro de la Comisión 

17. Se ha presentado a la Comisión una nota de la Secretaría que servirá de base para el debate y 
la decisión sobre el futuro de la Comisión Internacional del Arroz (IRC 2012/4). 

18. La Comisión quizá desee tomar nota de la información suministrada y considerar las posibles 
decisiones propuestas en el documento IRC 2012/4. 

Tema 4: Otros asuntos 

19. La Comisión tal vez desee examinar otras cuestiones que se hayan planteado en el curso de la 
reunión. 

Tema 5: Fecha y lugar de la siguiente reunión de la Comisión 

20. Si procede, la Comisión tal vez desee considerar la fecha y el lugar de su 23.ª reunión, 
tomando en consideración el artículo V.6 de la Constitución y el artículo I de su Reglamento.  

Tema 6: Aprobación del informe 

21. Se invitará a la Comisión a que considere y apruebe el proyecto de informe sobre su labor 
preparado por la Secretaría. 

Tema 7: Clausura de la reunión 

22. Se prevé que el Presidente clausurará la reunión a las 18.00 del viernes, 30 de noviembre 
de 2012, a más tardar. 


